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D E l_A PROVINCIA D E M A D R I D 
Depósito Legal . M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOCETÍN , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. ,^ 
_— - .—— - " 

ADMINISTRACIÓN Y TÁLLERES: 

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital-de San Juan de 
Dio»).—Teléfonos: Administración, 562621. Talle-tV* / • - -~ ;—; ' K] . -

res, 5s64a5.«--iApartado 937.—Horas de- oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la t£ tarde. 

v — — • j r 

Para el público: de nueve y media a una y media 

PRECIOS P E SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 130, 
y un año, 240. : 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150* y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Esquerdo, 

/número 46 (Hospital de San Juan de Dios) . Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión dd.importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuaríe* 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto J*$ 

timbre. v. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
• , Número atrasado: 2,00. pesel** 

Diputación Provincial 
jte Madrid 

Se anuncia concurso para la obras de 
montaje del equipo hidráulico, de abas
tecimiento de agua al pueblo de Pozue
lo de Alarcón (barrio de la Estación y 
Humera), con, el precio tipo de pese
tas 727.014,31* y con a r reg lo-a l plie
go de condiciones y proyecto- que es
tán de manifiesto en la Sección de 
Cooperación y Coordinación' Provincial 
(Velázquez,, 8g) 

Los pagos se efectuarán con cargosa! 
tos, correspondiente al bienio 1959-60. 

Para tomar pa r t e en "el concurso los 
lidiadores deberán constituir previamen
te la garantía provisional de 18.175,35 
pesetas, debiendo acreditar este extremo 
en el momento de concurrir al concurso, 
presentando el correspondiente resguar
do, y la definitiva equivaldrá al 5 por 
100 del precio de adjudicación, o a la 
cantidad que resulte por aplicación del 
articulo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Lócales. 

En caso de acudir a la subasta algu
na entidad, u ob'rac .otra persona en re
presentación del licitador,. deberán pre
sentarse lois- poderes para su bastanteo 
a cargo del mismo, por el llustrísimo 
señor Secretario de esta Corporación, 
con una antelación mínima- de cuarenta 
y ocho horas a la entrega de los plie
gos de proposiciones. ' 

Asimismo los l idiadores deberán ad
juntar Carnet de Empresa con respon
sabilidad o testimonio notarial del mis
mo, y una declaración jurada en la que 
manifiesten no hallarse comprendidos en . 
ninguno de los casos de incapacidad e in
compatibilidad señalados en .los articu-
l o s .4-° y 5-° del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

El plazo de .ejecución de las obras. es 
el de dos meses, y los. pagos se verifi
carán por medio de certificaciones men
suales expedidas por los órganos técni
cos competentes. 

No sé precisa para la validez del con
trato derivado de éstas actuaciones auto
rización superior alguna. 

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, s é enten
derá que renuncia en favor de la Be
neficencia Provincial a la cantidad que 
represente el 20 por i'oo del depósito 
constituido. 

Las proposiciones, extendidas en p a 
pe' del Timbre de seis pesetas, y reinte-: 
gradas con timbre provincial de cuantía 
equivalente^ se redactarán con arreglo, al 
siguiente •' y 

Modelo 

Don . . . . . . . vecino de .', con dorrii-; 
cilio en' . . . . . . . enterado *dél pliego .de 
condiciones, presupuesto y p l a n o s / q u e 
han de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete á ejecü-
'tarlas, con sujeción a dichos documen
tos, por (én letra y cifra) pesetas, 
y dejarlas terminadas en el plazo de 
(en letra y -c i í r á )^ . 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de 
la industria nacional y del trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de Pre
visión y Seguridad.. Social, (Fecha y.fir-

. . m o ,j4,->£ rttyvnnDíiníe^^^-^.-^^- j-^s _r_ :;„...„: 
tamente con todos los- documentos q ie 
requiere el pliego, en las mencionadas 
dependencias durante las horas de ofi
cina, desde el día siguiente al de la in
serción de este anuncio hasta las doce 
ho-ras del hábil anterior al del concurso. 

La apertura de plicas se verificará eh 
la Casa-Palacio.; de esta Corporación' 
(Miguel Ángel, 25), a las doce horas 
del día en que se cumplan los veintiuno 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Madrid, 26 de abril de 1959.—-El Se
cretario general , Sinesio Martínez y Fer
nández- Yáñez.; -

(O.—39.294) 

Se anuncia concurso para la obras de 
montaje del equipo eléctrico para el abas
tecimiento de agua al pueblo de Pozue
lo de Alápcóa. (barrio de la Estación y 
Humera ) , con - el precio tipo de pese
tas 488.214,53, y con arreglo al pliego 
de condiciones y proyecto técnico que 
están de manifiesto en la Sección,de 
Cooperación y Coordinación Provincial 
(Velázquez, Sg). • . 

Los pagos se efectuarán con cargo al 
concepto núm. 322, ejercicio 1958, y al 
Presupuesto Especial de Ingresos y Gas
tos, correspondiente al bienio 1959-60. 

Para tomai- parte en el concurso los 
l idiadores deberán constituir previamen
te la garant ía provisonal de 12.205,36 
pesetas^ debiendo acreditar éste extremo 
en el momento de concurrir al concurso, 
presentando el correspondiente. resguar-, 
do , y la definitiva equivaldrá al 5>por 
100 del precio de adjudicación, o- a la 
cantidad que resulte por aplicación del 
articuló 82 del Reglamento de Contra-" 
tación de las Corporaciones Locales. 

En caso de acudir a la subasta algu
na entidad, ü obrar otra persona en re
presentación del licitador, deberán pre
sentarse los poderes para su bastanteo 
a cargo del mismo, por el ilustrlsimo 
señor ' Secretario de esta Corporación, 

con una antelación mínima de cuarenta 
y ocho horas a la entrega de los plie
gos de proposiciones. 

Asimismo los- l idiadores deberán ad
juntar Carnet dé Empresa con respon
sabilidad o testimonio notarial del mis
mo, y una declaración jurada en la que< 
manifiesten no hallarse comprendidos en 
ninguno.de los casos de incapacidad e in
compatibilidad señalados eh los artícu
los 4.°,y 5 . 0 del Reglamento de Contra
tación de -las Corporaciones Locales. 

El plazo de ejecución dé las obras es 
• él de dos meses, y. los pagos.,se verifi

carán por medio de certificaciones men
suales expedidas por- los óryanos técni-

: No se precisa para la validez del con-, 
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna. 

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o !a formulare nula, se enten
derá que rehunda en favor de l a - B e 
neficencia Provincial a la cantidad que 
represente el 20 por -ioo del depósito 
constituido. 

Las proposiciones, extendidas en pa
pel del. Timbre de seis pesetas, y reinte
gradas con timbre provincial de cuantía 
equivalente, se redactarán con arregló 'al 
siguiente 

Modelo ' " . 

D o r i . v e c i n o d e . , con domi
cilio eñ . . . . . . . enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de" . . . . . , se compromete a ejecu
tarlas, con sujeción a dichos documen
tos, por ......i-: (én letra y cifra) pesetas, 
y dejarlas terminadas en el plazo de . . . . . . 
(en letra y cifra) . 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de 
la industria nacional y del trabajó en to
dos sus aspectos, incluidos los de. P re 
visión y "Seguridad Social. (Fecha y fir
ma del proponente.) 

Las proposiciones se presentarán, jun
tamente Con todos los documentos que 
requiere el pliego, en las mencionadas 
dependencias durante las horas de ofi
cina, desde ei día siguiente al de la in
serción de este anuncio hasta las doce 
horas del hábil anterior al del concurso. 

La apertura de plicas se verificará en 
la Gasa-Palacio de esta Corporación 
(Miguel Ángel, 25) , a las doce horas 
del día én que, se. cumplan los veintiuno 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en" el «Boletín 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 26 de abril de 1959.—El Se
cretario general , Sinesio Martínez Y •Fe.--
nández-Yáñez. 

' (O.—39.295) 

Se anuncia segunda , subas ta para: las 
obras de abastecimiento de agua; (pro
yecto reformado) al pueblo de Cara-
baña, con el precio t ipo de 794.399*61 
pesetas, y con arreglo al pliego de con-

. diciones y proyecto técnico que están de 
manifiesto en la Sección de Cooperación 
y Coordinación Provincial (Velázquez, 
89) . - . , ' ' . - ' • ' ~ : : 

Los pagos se efectuarán con cargo al 
concepto núm. 314 del Presupuesto -de 
Gastos de 1958. 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán constituir previamen
te la garantía provisional de 19.859,99 
pesetas, debiendo acreditar este extremo 

J ' ^..v.—.1 xi v a ouousia , 
presentando el correspondiente resguar
do, y la definitiva-equivaldrá al 5 por 
100 del precio de adjudicación. 

En caso de acudir a la subasta algu
na entidad, a obrar otra persona en re
presentación del licitador, deberán pre
sentarse . los poderes para su bastanteo 
a cargo del mismo, por el .ilustrísimo. 

; señor Secretario, de esta Corporación, 
con una antelación mínima de cuarenta 
y ocho horas a la entrega de los plie
gos de proposiciones. , • 

Asimismo los licitadores deberán ad-
' juntar Carnet de Empresa con respon
sabilidad o testimonio notarial del mís-

"mo , y una declaración jurada en la que 
"manifiesten"no hallarse comprendidos en 
ninguno de 1 os casos de incapacidad e in
compatibilidad señalados en los artícu
los 4; 0 y 5 . 0 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 

i El plazo de ejecución de las obras es _ 
el de seis meses, y los pagos se verifi
carán por medio de certificaciones men
suales expedidas por los. órganos técni
cos competentes.; ' s 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna. 

El licitador que después de constituido 
el'depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, se enten
derá que renuncia en ' favor de la Be
neficencia Provincial a la cantidad que 
represente el 20 por iqo del depósito 
constituido. 

Las proposiciones, extendidas en p a - ' 
peí del Timbre de seis pesetas, y reinte
gradas con timbre provindal dé cuantía 
equivalente, se redactarán con arreglo al 
siguiente , 

Modelo 

Don , vecino de . . . . . . . con domi
cilio en. enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos 'que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de' . . . . . . . se compromete, a ejecu
tar las , con sujeción a dichos documen
tos, por (enhet ra y cifra) pesetas, 
y dejarlas terminadas en el plazo de . . . . . . 
(en letra y cifra). 
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Asimismo.se compromete a cumplir Jo 
dispuesto por las Leyes protectoras de 
la industria nacional y del trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de Pre
visión y Seguridad Social. (Fecha y fir
ma del proponente.-) 

Las proposiciones sé presentarán, jun
tamente con todos los documentos que 
requiere el pliego, en las mencionadas 
dependencias durante las horas de ofi
cina, desde el día siguiente al de la in
serción de este anuncio hasta las doce , 
horas del hábil anterior al de la subasta. ! 

La apertura de plicas se verificará en "J 
la Casa-Palacio d e esta Corporación ¡-
(Miguel Ángel, 25), a las doce horas j 

del día en que se cumplan los once há- í 
biles, a contar del siguiente al de la in- j 
serción de este anuncio en e l . «Boletín 
Oficial del Estado». 

Madrid, 29 de abril de 1959.—J51 Se
cretario general, Sinesio Martínez y Fer
nández-Yáñez. 

(O.—39.296) 

INCLUSA Y COLECIO DE LA PAZ 

£ D I C T O 

Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio de .la Paz de Ma
drid se tramita, con el núm. 782, expe
diente de adopción de Alvaro García Ba
rajas (323-2-15.051), que tuvo ingreso 
en dicha Institución el día 1.0 de abril 
de 1955, con dos días de edad; e igno
rándose el paradero de su madre y más 
próximos parientes, se publica el pre
sente al objeto de que llegue a conocí-, 
miento de los mismos, a los fines pre
venidos en el párrafo 2° del artículo 176 
del Código civil, a cuyo fin se concede 
el plazo de un mes desde la fecha de 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de. 
la provincia. • 

Madrid, 23 de abril de 1959.—TEÍ Di
rector, Fernando Mellado. 

( G . - 6 9 6 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general.—Sección «le Fomen

to.—Negociado de Urbanización 

D E V O L U C I O N E S D E F I A N Z A S 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 88 del Reglamento^ de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, se hace público 
que durante el plazo de quince días, con
tados a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio, ' pueden formularse re
clamaciones por quienes crean tener al
gún derecho exigible en relación con el 
contrato de instalación flourescente en 
faroles de alumbrado, susorito coa «Al
cor» (S . A . ) , en virtud de acuerdo adop
tado en sesión de 27 de junio de 1956, 
en la que se aprobó el correspondiente 
proyecto. 

Madrid, 5 de mayo de 1959.—El Se -̂
cretario general, J|uan J|osé Fernández-
Villa y Dorbe. ' -

( A . - 1 3 . 6 5 8 ) 

En cumplimiento dé lo dispuesto en 
el articulo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, se hace público 
que durante el plazo de quince días, con
tados a partic de la fecha de inserciótí. 
de este anuncio, pueden formularse re
clamaciones por quienes crean tener al
gún derecho exigible en relación con el 
contrato de pavimentación del paseo de 
Alberto Palacios", suscrito con don Ma
ximino Domínguez, en virtud de acuer
do adoptado en sesión de 7 de noviem
bre de 1956, er^ la que se aprobó la co
rrespondiente adjudicación. 

Madrid, 30 de abril de 1959.—El Se
cretario general, Juan jjosé Fernández- j 
Villa y Dorbe 

(A.—13.643) 

El BOLETÍN OFICIAL «te la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

Audiencia Territorial de Madrid 
« D U L A DE NOIOTIGACION Y REQUERIMIENTO 

En el rollo 575, de 1959, bis, de la 
Sección Cuarta de la Audiencia Provin
cial de Madrid, dimanante del sumario 
número 180, de 1945, del Juzgado nú
mero 17, de los de ésta capital, segui
do contra Victoriano Sastre Gil, por el 
delito de-desobediencia y denegación de 
auxilio, se ha dictado la siguiente p r o - . 
videncia: 

«Llámese por edictos, que se publica
rán en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, al penado Victoriano Sast re Gil, pa
ra que en el término de diez días, a con
tar del siguiente hábil a la publicación 
del, mismo, para que comparezca ante 
este Tribunal a las diez y media de su 
mañana, p a r a llevar a efecto lo acor
dado en auto de 11 d e mayo de 1954; 
apercibiéndole, que de n o comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.» 

Y para su inserción eit.el BOLETÍN O F I 
CIAL de Ja provincia expido el présente, 
que firmo en Madrid, a 15 dé abril de 
1959.—rEl Oficial de Sala ( F i r m a d o ) . 

(G. C — 1 . 7 2 7 ) (B.—1.667) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE P R I M E R A 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

• EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN . 

; En este Juzgado dé" primera instan
cia número cinco, y en el rollo formado 
para sustanciar la apelación interpuesta 
contra la sentencia dictada por el Juzga
do inferior, en el-proceso de cognición 
promovido a instancia de don José de 
Andrés Colas, representado por el P r o 
curador señor Reixa, . contra don Domin
go Sitriano Lopetegui, doña María Stria-
S¥? ila^TEfctaub -íaSs&i&ñdiu-, T^Al^cu^SL 
encabezamiento y fallo es del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia 

En la .Villa de Madrid, a "ve in t e ' de 
marzo • de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—Vistos por el señor don jesús 
Carnicero y Espino, Magistrado, J|úéz 
de primera instancia número cinco, de 
los de e s t a ' capital, en grado de apela
ción, el proceso de cognición, seguidos 
a instancia, de; don Jjosé Andrés Colas, 
mayor de edad, propietario, vecino de 
Madrid, en la calle de Alcalá, número 
treinta y cinco, representado por el P ro 
curador don Jtoaquín Reixa y García de 
Busto, contra don Domingo Striano Lo-; 
petegui, mayor de edad, casado, con
ductor, vecino de Tánger , domiciliados 
en la calle de Riera, número dos ; doña 
María Str iano Lopetegui, mayor de 
edad, viuda, empleada, y Pedro Ullate 
Gil, también mayor de edad, casado, 
ambos vecinos de esta capital, Legani-
tos, húmero diez, piso entresuelo, le
t ra B, interior izquierda, sobre resolu
ción del contrato de inquilinato del piso 
entresuelo B , interior izquierda, de l a . 
calle de Leganitos, número diez, de i*sta 
capital, y .costas 

Fallo . ' i 

Que revocando la sentencia dictada 
por él Juzgado inferior en dieciséis dé 
abril último, debo estimar, como estirro, , 
la demanda formulada por el Procura- i 
dor señor Reixa, en nombre y represen
tación de don José de Andrés Colas; 
y, en su consecuencia, declaro resuelto 
el contrato de inquilinato del piso entre- •! 
suelo, hoy primero, letra B, interior iz- • 
quierda de ' a casa número diez de la 
calle de Leganitos, de esta capital, con
denando a los demandados, don Domin
go Striano Lopetegui, doña-María Soria-
no Lopetegui y don Pedro Ullate Gil, a 
que desalojen el expresado cua r to den
tro del término de cuatro meses, bajo 
apercibimiento de lanzamiento, y se im
ponen las costas de la primera instan
cia a los demandados,apelados, sin q u e ' 
proceda hacer ' mención de las causadas 
en esta alzada.^—^Asi por es ta mi sen ten- -

cía, de l a . que oportunamente sé dedu
cirá testimonio, que será remitido, en 
unión de los autos originales, al Juzga
do inferior, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—^JIésús Carnicero (firmado). , • 

Y para que sirva de notificación en 
forma a dori Domingo Striano Lopete
gui, expido él presente en- Madrid, a 
veintinueve de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Secretario (Fir- . 
m a d o ) . — El Juez de primera instancia 
(Firmado) . 

( A . - 1 3 . 6 5 6 ) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

Don Víctor Servan Mur , : Magistrado, 
Juez de .primera instancia número sie
te, de esta capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado 

se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario, por los trámites que re
gula el artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia del Pro
curador don Antonio Oncíns Aragón, 
en nombre de don Ángel Martínez Mar
tín y don Julio Rico Sampedro, contra 
la Compañía Mercantil Anónima- «Em
presa Baranel» ( S . A. ) , : representada 
por el Procurador don Enrique Sorri-

-bes Torra, sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario, sus intereses y cos
tas ; en cuyos autos, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar, nueva
mente a la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte días y 
precio fijado en la escritura de. consti
tución d e hipoteca, las fincas hipoteca
das siguientes: 

EN, BARAJAS . 
Primera.—Tierra, al sitio del Porti

llo y Gijeral, que linda: al Es te , con 
acicates del Jlarama; Oeste, camino vie
jo de Alcalá y tierra de herederos de 
don José Carrillo; Norte , , con otras de 
estos mismos herederos, y Sur , con-
otra de la Duquesa de Castro Enrique. 
J i a y ^ c t t i u u wciGimíüca -y= v^iirtn./ \¿o c a t a -
dales, .0 sea seis hectáreas, cinco áreas 
y cincuenta y seis centiáreas, equivalen
tes a setecientos setenta y nueve mil no
vecientos sesenta y un pies veintiocho 
centésimas, cuadrados. 

Segunda. —• Terreno, sito en la carre
tera de Aragón, con una -superficie de 
treinta y nueve mil cincuenta y t res me
tros veintisiete centésimas, cuadrados, 
equivalentes a seiscientos t res mil seis 
pies quince centésimas, cuadrados. Lin
d a : , al Norte , con aeropuerto de Bara
j a s ; . a l -Oes te , con terrenos de «Cons
tructora Cantabria» ( S . A . ) ; al Sur , , 
con la carretera de Aragón, en el kiló
metro 11,400 a 11,800, aproximadamen
te, y al Este , en linea recta perpendicu
lar, con la expresada carretera, con res
to de la propiedad de que se segrega . 

E N VALLECAS 
Tercera;—Tierra, al sitio- de Valde-

bernardos, la cual en la parte d e l a r r c y o 
de su nombre ha tomado la viá una pun- . 
ta, pero no la ha dividido, ni linda t am
poco con la linea férrea. Linda: al Nor
te y Poniente, 'Josefa Preduera; Medio
día, Joaquina Casado, y Levante, con el 
arroyo de Valdebernardos, t ierras de! se
ñor Molinuevo y Manuela Vidales. Su 
cabida es de dos hectáreas noventa y 
un- áreas, cuatro centiáreas, equivalen
tes a -veintinueve mil ciento cuatro me
tros cuadrados, o sea trescientos seten
t a y. cuatro mil ochocientos cincuenta 
y nueve pies cincuenta y dos centésimas, 
cuadrados. • . 

Cuarta .—Otra, en Mesa de Imagen,, 
de una hectárea setenta y un áreas , equi
valentes a dieciséis mil cien metros cua
drados, o ' sea doscientos siete mil tres
cientos' sesenta y ocho pies cuadrados. 
L n d a : Saliente, finca de don Antonio 
Ganga ; Mediodía, otra de don Antonio 
López; Poniente, herederos de doña 
Paula Oliva, y Norte, otra de doña Fran
cisca Roda. 

Quinta .—Otra, en Los Pozos, de 
ochenta y tres áreas treinta centiáreas, 
equivalentes a ocho-mil trescientos trein1-
ta metros cuadrados, o sea. ciento siete 
mil doscientos noventa pies cuarenta y 
cuatro centésimas, cuadrados. Linda: Sa

liente; con el señor Romo; Mediodía i 
con Heliodoro González; Poniente, don 
Manuel Alonso Martínez', y Norte, c». 
mino de Yeseros. . "1 

P a r a >cuya subasta , se ha señalado el i 
día seis. de, junio próximo, a las once! 
horas, en la Sala audiencia de este ]uz-i 
gado, sito en la calle del General Cas-i 
taños, número uno, primer piso, bajo las 
condiciones siguientes: , j 

Que dicha subasta se celebrará p 0 f ; 
separado. " \ 

Que servirá de tipo para cada una d* \ 
las fincas los iguientes: para la primea 

ira, el de trescientas veinte mil pesetas' \ 
p a r a la segunda, doscientas cuarenta 

. mil -pesetas; para la tercera, ciento trein
ta mil pesetas ; para la cuarta, setenta 
mil pesetas, y para la quinta, treinta y 
seis mil pesetas, doble del principal de 
que responde cada una de las fincas y 
en que han sido tasadas en la escritura 
base del procedimiento, no admitiéndose 
posturas que no cubran dichos tipos. 

Que los' licitadores deberán consignar 
previamente, sobre la mesa' del Juzga
do o establecimiento público destinado 
al efecto el. diez por- ciento electivo del 
tipo de subasta de la finca en que inten-
-te- licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que los autos y la certificación, a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 
ciento treinta y uno- de la ley Hipote
caria, están de manifiesto en Secretaria. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de los actores, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad d e los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate . 

Y pa ra su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia se expide el 
presenté en Madrid, a dos de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Servan. • , 

. (A.—'i3.647) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instan
cia número once se tramita a instancia 
d e - d o n Julián. Zazo Sastre expediente 
de dominio, para la inscripción en el 
Regis t ro de la Propiedad correspondien
te de la siguiente 

Finca 
«Parcela de terreno o.solar, sito en 

esta capital, calle de Santa Ursula, nú
mero cinco, que linda: Oeste o facha
da, con dicha calle; Sur o derecha, con 
res tó-de la finca de que . se segregó de 
doña Antonia Balboa Fernández; Este 
o fondo, con otra de don Ramón Santa
maría, y Norte, o izquierda, con don j 
Julián Zazo. Comprende una extensión ' 
de ciento setenta y cuatro metros seten
t a y siete decímetros cuadrados». 

Y por- providencia de esta fecha, se 
ha acordado citar a don Ramón Santa
maría y á doña P a z Martin P<-ssina, o 
a sus causahabientes, en concepto de 
propietarios de los predios colindantes 
de la finca de que se t rata , y a las per
sonas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscripción. que se solicita, 
para "que dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado a alegar 
lo que a su derecho convenga, previ
niéndoles que de no verificarlo íes parará 
el perjuicio a que en derecho hubierf 

Dado en Madrid, y para su inserciói 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
a veintidós de" abril de mil novecientc 
cincuenta y nueve'.'—El Secretario, J 
S. , Jlesús Blanco.—El Juez de primei 
instancia ' (F i rmado) . 

(A.—1.3-653) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

- EDICTO 

En virtud de lo acordado en pr( 

dencia d ictad/en el dia de hoy-p»: 
señor don Jacinto Blanco Carnar 

http://Asimismo.se
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¡ de primera instancia del número 
e de los de esta capital,, se hace 
er: Que por el Procurador señor Del 
lie, en nombre de don Serafín Gutié-
z Águeda, se ha promovido ante es te 
¡gado expediente de dominio para la 
icripción en el Registro de la Propie-
¿ del exceso de cabida de las siguien-
s fincas: * • •.. 
Rústica.—Terreno segregado de una 

erra, nombrada del Arenal, en término 
e Vallecas, en la pa i te que separa la 
•arretera, o sea a la derecha, según se 

ra de Madrid a Vallecas, con una su
perficie de mil cuatrocientos veinticinco 
metros cuadrados, siendo su superficie 
real de dos mil doscientos treinta y nue
ve metros cuadrados, l indante: al Ñor-
te con dicha carretera; Es te , Úrsula 
Alonso, antes doña María García; Sur , 
con dos Luis Brugue.ra, y al Oeste, he
rederos de don Fidel Pérez Mingues. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número ocho de Madrid, al tomo ochen
ta y cuatro, folio ciento setenta y seis, 
finca cuatro mil novecientos trece. 

Urbana.—Terreno, en término de Va
llecas, en el Camino Real de Madrid, en. 
lo alto del sitio de Los Cicutares prin
cipiando la bajada de la cuesta del Por
tazgo, nombrado del Arenal,, de una su
perficie de mil doscientos setenta y 
ocho metros cuadrados y veintiséis decí
metros. Lindante: al Nor te o izquierda, 
entrando, con finca de don J¡osé Segura ; 
Este, con terreno de la Compañía T e l e 
fónica Nacional de España ; Sur , con 
solar de Chillini, y Oeste, crin la carre-
-te-ra de Valencia. E n par te de dicho te
rreno existe una casa, con fachada de 
ladrillo descubierto, que comprende lo 
construido una. superficie de cuatrocien
tos veinticuatro metros. Inscrita e n . ex
presado Registro al tomo noventa y sie-

. te, folio diecinueve de Vallecas, finca nú
mero cuatro mil novecientos doce. Sien
do la superficie.real de toda la expresa
da finca de mil setecientos treinta y cin
co metros cuadrados. 

Se cita y convoca a los colindantes 

Herederos de don Fidel Pérez Vlínguezí 
y don Julio Chillini, y al anterior pro
pietario, don Lorenzo Agudo López, o 
a los respectivos herederos y causaha-
bientes de los mismos, cuyos domicilios 
se ignoran, así como a todas las perso
nas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción de dominio áel ex
ceso de cabida de las fincas inscritas y 
de que se t ra ta , para que dentro de los 
diez días siguientes al de la publica
ción o fijación del presente edicto pue
dan comparecer ante este Juzgado a ale
gar lo que a su derecho convengan. 

Y para su inserción en - el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a diez de abril de mil nove
cientos cincuenta' y , nueve.—El Seoreta-
no (Firmado).—Visto bueno: El Juez 
de primera instancia (F i rmado) . 

(A.—13.654) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el se
ñor don Jacinto Blanco Camarero-, J|uez 
de primera instancia del número trece, 
de esta capital, en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de juicio decla
rativo de menor cuantía ^-hoy en eje
cución de sentencia?—, promovidos por 
don Jlosé Falcó y Alvarez de Toledo, 
«presentado por el Procurador señor 
Día2 Garrido, contra don Luis Fernán
dez de la Callé, ' sobre reclamación de 
cantidad, se anuncia por medio del pre
sente la venta por primera vez, en pú
blica subasta y por la cantidad de se
senta y tres mil ciento cuarenta pese-
tes, en que han sido tasados, los hie
les muebles embargados al deudor, si
guientes: 

Una mesa de despacho, pequeña, jde 
Cadera de castaño ; una librería, de ma
dera de pino; cinco cuadros, de la fir-
™a R. Villodas; dos sillones antiguos, 
de madera, tapizados; otro cuadro^ del. 
W'smo autor; un comedor, compuesto 
d e aparador, mesa y seis sillas; un ar-
mario de madera de pino, de dos cuer

pos ; otro armario, también dé madera, 
dé un cuerpo, y dos cuadros, sin firma. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Safe 
audiencia de este Jluzgado, sito ea la 
calle del General Castaños, número uno> 
el día veinte de mayo próximo, a las 
once de su mañana; previniéndose: 

Que para tomar par te en la subas ta 
deberán consignar previamente los Un
tadores que lo intenten, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, a ld i ez por ciento del indicado 
tipo. - . - -

Que no se admitirán pos turas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, 
señalado. 

Que los bienes referidos se encuen
tran depositados en poder del propio 
deudor, domiciliado en la. calle de Hor-
taleza, número dos, donde podrán ser 
examinados por los que deseen intere
sarse en la licitación. 

Y para su inserción, con la antela
ción mínima de ocho días, en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente, con el visto bueno del se_-
ñor Juez, en Madrid, a treinta de abril 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado).—Visto bue
no : El Juez de primera instancia (Fir
mado) . 

(A.—13.650) 

JlUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia núme
ro catorce, de esta capital, en los autos 
de juicio ejecutivo, que se siguen a nom
bre de don Emilio Martín Mateo , ' con
t ra don Jesús Barbado Velloso, sobre 
•reclamación de cantidad, se sacan de 
nuevo a la venta en pública subasta , 
por primera vez y precio de: diez mil pe
setas, en qué han sido tasados, un mo
linillo eléctrico para moler café, y dos 
balanzas, marca «Magriñá», de diez y 

Jt"U;JÍO « ^ 6 «v; l a ^ a u ü t i a í t í t , ' qüe"na--
brá de tener lugar ante el Juzgado dé 
primera instancia número ca.torce, de 
esta capital, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, se ha seña
lado el día veintiséis de mayo próximo, 
a las doce horas, anunciándose por me
dio del .presente; y previniéndose: 

Que para tomar par te en la subas
ta deberán consignar previamente los 
l idiadores el diez por ciento, por lo me
nos, del precio, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se admtkán posturas que. no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Y que los autos se hallarán de mani
fiesto en Secretaria, para su examen por 
el licitádor que le interese. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente - en Madrid, a treinta de abril 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—i 
El Secretario, Manuel Cornelias.—El Juez 
de primera instancia, Emilio Aguado. 

(A.—13.652) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por ei se
ñor Jlüéz de-pr imera instancia número 
diecisiete, de es ta capital, mediante pro
videncia del día de hoy, dictada en los 
autos ejecutivos ' que se siguen en este 
Juzgado, promovidos por la Compañía 
Anónima «Ederreña Oyarzun, S. A.» 
(Edoyasá) r , representada por el Procu
rador don Gabriel Hernández Pía, con
t ra don Félix ,y. don Luis Rodríguez 
Reoyo, "sobre reclamación de cantidad, 
se sacan de nuevo a la venta en públi
ca subasta,- por. segunda vez, término 
dé ochó días y rebaja del veinticinco por 
c ien to-de sü tasación, los derechos de 
traspaso del establecimiento o ibeal de 
negocio destinado a cafetería y paste
lería, denominado «Cafetería-Pastelería 
Reoyo», sito en la calle de López de 
Hoyos, número ciento Setenta y seis, de 
esta capital, ' embargados en él mencio
nado procedimiento. 

Pa ra cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en l a calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día veinti
trés de mayo próximo, a las doce de su 
mañana , anunciándose al público su ce
lebración bajo las siguientes condicio
n e s : " . ' ' -

Sirve de tipo para esta nueva segun
d a subasta la cantidad de ciento sesen
t a y Ocho mil setecientas cincuenta pe
setas, o sea el setenta y cinco por cien
to d e la tasación pericial de. los dere
chos objeto de la misma y que sirvió de 

. base para la primera subasta, no sien
do admisible postura alguna que no cu^ 

\bra las dos terceras partes del mencio
nado tipo. 

Pa ra tomar parte en el remate deneg
ran consignar previamente tos licitado-
res, en la mesa del Jluzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igua!, cuando menos, al diez 
por ciento de la que. sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

El remate no . se aprobará hasta tan? 
to no transcurra el plazo prevenido en 
la ley de Arrendamientos Urbanos, con
tados a partir del siguiente día de la no
tificación al propietario arrendador de 
la postura ofrecida; y que el adquirente 
deberá dedicar el local al mismo nege-
cip por plazo mínimo de un año, eon las 
demás condiciones qué determina dicha 
ley de Arrendamientos. 

Dado en Madrid, para su inserción sn 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
veinticinco de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Secretario f i r 
mado).—El Juez de primera instaneia 
(Firmado) . 

(A.—13.651) 

«Establecimiento Ñafer», sito en la & • 
He Mayor, número cincuenta y tares, d e 
Albácetej y cuyos bienes consisten tík 
materiales de plástico, eléctricos, jugué-
tes, nylon, lavadoras y neveras,, que K 
dealían en la relación obrante en autoSL, 
valorados todos dichos bienes pericial
mente en la cantidad total de noventa 
y tres mil seiscientas cuatro pesetas cin-r 
co céntimos. 

Los derechos de traspaso que puedan 
corresponder a dicho demandado don 
Jlesús Ferrándiz Vidal; por consecuen
cia del contrato de arrendamiento dei 
local de negocio sito en el número cin
cuenta y tres de la calle Mayor, de Al
bacete, o sea del establecimiento deno
minado «Establecimiento Nafer». Valo
rados pericialmente en la cantidad de cin
cuenta mil pesetas. 

Condiciones , ' -

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha, dictada por, el ilús-
trisimo señor Juez de primera^ instancia 
público que en dicho Jluzgado, sito en 
la casa número uno de-la calle del Ge
neral Castaños, de esta capital, se t ra
mita expediente, ' promovido' por don 
Adrián Soto Garrido, en el que es par
te el Ministerio Fiscal, sobre declara
ción de herederos abintéstato de doña 
Isidra Valero Sánchez, solicitándose la 
herencia para sus dos hermanas, P a 
tricia y Felisa Valero Sánchez, y pa ra 
el cónyuge viudo, respecto a ía cuota 
que la.reserva la.Ley, cuyo cónyuge viu
do es el solicitante del expediente. 

Se llama por el presente, a los-que se 
crean con igual o mejor derecho a la 
herencia d e que se t rata , cuya cuantía 
ha sido fijada en el escrito inicial en cin
cuenta mil pesetas, para qué comparez
can a reclamarla ante este Juzgado en 
el plazo de t-einta días. 

Dado en Madrid, a veintiuno de abril 
de mil novecientos cincuenta y nuevey 
para su publicacióri en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia.—El Secretario, 
H . Bartolomé.—Visto bueno: El Juez 
de primera instancia, Carlos de la 
Cuesta. 

(A.—13.645) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Marcelo Rivas Góday, Magistrado-
Juez de primera instancia número 
veinticuatro, de Madrid. 
H a g o saber: Que en éste Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo, en eje
cución de sentencia por la vía de apre
cio, a instancia del Procurador don Gon
zalo CastellóGómez-Trevijano, en nom
bre y representación de don Juan Rius 
Puig , contra don Jesús Ferrándiz Vi
dal, sobre reclamación de cantidad ;:. y 
por providencia de esta fecha» he acor
dado sacar a . la venta en pública y pri
mera subasta los bienes embargados a 
dicho demandado, ' bajo las condiciones 
que se expresan. 

Biepes 
Los bienes existentes en *1 estable

cimiento del demandado, denominado 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de éste Jluzgado el día prime
ro de junio próximo, y hora de iás once, 
y que no se admitirán posturas ' que n*> 
cubran las dos terceras partes del avalúl» 
de dichos bienes. 

. Segunda 
Los licitadores, para, tomar pa r t e e á 

el remate, habrán de consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público des t inado-a l efecto, 
el diez por ciento del valor que sirve 
de tipo para la subasta , sin cuyo requi
s i to-no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes' que se subastan se encuen

t ran: en poder del propio ejecutado, 1c* 
bienes muebles, y los materiales v de
más enseres dé su establecimiento, efe 
poder de don José Luis Martín López. 

Madrid^ cuatro de mayo de mil n o 
vecientos cincuenta y nueve.:—Él Secre
tario, José Gómez de la Torre.—J21 Jjues 
de primera instancia, Marcelo Rivas 
G ° d a y - IA . -13 .648 ) 

. M U R C I A 
EDICTO " 

Don Mariano Cánovas Girada, Mágis-
trado-Juez de primera instancia núme
ro dos, de esta ciudad. 
Hago saber: Que en los autos que 

se tramitan en este .Juzgado, con ^sujér 
ción al procedimiento sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi
potecaria, a instancia del' Procurador 
don Antonio Ruiz Gómez, en nombre 
d e . don Manuel Ortiz Carrillo, contra 
don Augusto López Zafra, mecánico y 
transportista, y vecino de Madrid, so
b re reclamación de ciento cincuenta mil 
pesetas de principal, y veinticinco mil 
pesetas , más fijadas para gastos y cos
tas , se ha acordado, por providencia 
de esta fecha,, sacar a la venta en pú
blica subasta las fincas hipotecadas que 
Sé describen a continuación, cuyo rema
te tendrá lugar en este; Juzgado, sitó; 
en el piso segundo del ' edificio de la 
Audiencia, Plano de San Francisco, el 
día dieciséis de junio próximo, y hora 
de las once, bajo las condiciones que ee 
expresarán: 

i . a - Casa, en término municipal dfe 
-Vicálvaro, hoy Madrid, en el barrio dé 
La Elipa,- y su calle de Francisco Hues* 
ca, número uno, esquina a la d e Menw 
doza, hoy San José, que comprende una 

¡ superficie de cien metros .cuadrados? 
equivalentes a mil doscientos ochenta y 
ocho pies, también cuadrados, de ios 
cuales setenta y ocho metros ochenta 
decímetros cuadrados ocupa lo edificado, 
en planta baja, es tando el resto desti
nado a patio; Toda la finca l inda: por 
su frente, al Oeste, en línea d e diez me
tros, c o n ; l a citada calle de Francisco 
Huesca ; por la derecha, entrando, al 
Sur, en o t ra . l ínea de .diez metros, con 

! el lote número ciento trece, propiedad 
¡ de don Manuel Rodríguez Brero; por 
¡ el fondo, al Este, en línea de diez me-
j t ros, con el lote número ciento once ( B | , 
! que p e r t e n e c e ' a don Alfonso Huescs 

Pastor , ,y por la izquierda, al Norte, er 
otra línea de igual extensión que la 

http://IA.-13.648
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aaterióres, con la calle de Mendoza* hoy 
de- San José, :propiedad--de'"la Sociedad 
«ka Elipa, Inmobiliaria» . (S. A.) . Va? 
lorada en doscientas mil pesetas. 

' 2 . a Parcela de terreno o solar, en 
término municipal de Vicálvaro, hoy 
Madrid,- sito en el' barrio de La Elipa, 
y sü calle de San Jbsé, sin número, 
que ocupa una superficie de cien me
tros cuadrados, equivalentes a mil dos
cientos ochenta y ocho pies, también cua
drados, que Jinda: por su frente, al Nor
te, con la citada calle de San José, en 
línea de diez metros; por la derecha, en
trando, al Esté, en línea de diez metros, 
con el lote número ciento doce ( B ) ; 
por el fondo, al Sur, en otra linea de 
igual longitud que las anteriores, con 
el lote número ciento trece, propiedad, 
como el precedente, de «La Elipa, In
mobiliaria» (S, A . ) , y por la izquier
da, al , Oeste, en iinea de diez metros, 
con el número ciento once (A) , propie
dad de don Quirico Cortés Poveda. Va
lorada en cuarenta mil pesetas. 

Condiciones 

Primera , ' ' 
Para esta primera subasta servirá de 

tipo la cantidad en que cada una de di
chas fincas ha sido valorada, y no se' 
admitirán posturas que sean inferiores 1 

a dichos'tipos. ^ • 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán • consignar los postores el diez por 
ciento del tipo por que sale a subasta 
cada una' de las fincas, en este Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto. - ' -->' 

Tercera 
La diferencia entre lo depositado para 

tomar parte en la subasta y el total pre
cio del remate se consignará a los ocho 
días de aprobado éste; y 

Cuarta 
O u p 1r>.<?. .mitos v lo f;prtífir»aoíAr\ r>»1 

Registro de iá Propiedad, a qutvse re
fiere la regla cuarta del citado articulo, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; • 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante.la titulación que apa
rece en la misma, y que'Jas cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Murcia, veinticuatro de abril de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El 'Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A—13.643) 

Martínez Gallardo.—El Juez de primera -
instancia, J. Santos B¡riz. ' 

(G. C.—1.887) , (C—17 .025) 

ALCALÁ DE HENARES 
EDICTO - . 

El señor ¡uez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en el ex
pediente de Magistratura de Trabajo nú
mero siete mil trescientos treinta y tres, 
de mil novecientos cincuenta y ocho, se
guido contra Antonio Gilabert Comen
dador, vecino de Velilla de San Anto
nio, ha acordado sacar a venta' en pú
blica subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días, los siguientes bie
nes embargados al- expedientado: 

Una bicicleta, equipada con los ele
mentos -imprescindibles para circulación, 
valorada eri ochocientas pesetas.-

Previniéndose a los lidiadores: 
Que el acto del remate tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, 
el día veintiséis de mayo próximo, y hora 
de las once. 

Que para ^tornar parte en la subasta 
deberán consignar en la mesa del Juz
gado, previamente, el diez por ciento del1 

tipo de tasación. 
Que nó se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del pre
cio dé sú avalúo; y -

Que ía bicicleta embargada se encuen
tra- depositada en poder del expedien
tado! 

Dado en Alcalá dé Henares, a trein
ta de abril de mil novecientos cincuen
ta y nueve*.—Ante mí (Firmado)-.:— El 
Juez de primera instancia (Firmado), 

(G. C—1.888) (C—17.026) 

REQUISITORIA 

CHINCHILLA ; ; 
.Romero Ib'áñez (Joaquín), de cuaren

t a - y nueve años, ,-hijo_ de Sebastián y 
García, natural: de Bienservidá," cuyos 
últimos - domicilios han sido en Pozohon-
do; en Madrid, calle dé Juan de Ur-
bieta, 11, y en Palma de Mallorca, Ca
sas de Villa-, 1, y en la actualidad se 
hal la-en ignorado paradero, compare
cerá dentro del término de diez días'/ante 
este Juzgado, a fin. de ser reducido a 
prisión^ acordada en sumario 21, de 
1959, sobre abandono de familia. 

(G. C.—1.886) (B.—1.829) 

ALCALÁ D E HENARES 
EDICTO 

El señor' Juez de primera instancia 
de Alcalá de Henares y sú partido, por 

' providencia de esta fecha, dictada en el 
expediente de Magistratura de Trabajo, 
seguido contra Francisco'Méndez Man-
glano, número dos mil novecientos no
venta y- seis, de mil novecientos cin
cuenta y ocho, ha acordado sacar por 
primera vez y término de' ocho días, a 
venta en pública subasta, los siguien
tes bienes embargados al expedientado: 

Una máquina, de coser, marca «Sin-
ger», valorada en cuatro mil pesetas. 

Previniéndose a los lidiadores: 
Que el acto del remate tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, 
el día veintiséis de mayo próximo, y 
hora de las doce. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente; en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento del 
tipo de tasación. 

Que no se admitirán posturas que nó 
cubran las dos terceras partes del pre
cio de avalúo; y ' 

Que los bienes embargados se encuen
tran depositados-en poder del expedien
tado, vecino de esta ciudad. 

Dado en Alcalá de. Henares, a veinú-
trés de abril de mil novecientos cincuen-

: ta y nueve. El Secretario, Enrique 

fué en Las Navas del.Marqués- .(Avió
la) , hoy en ignorado paradero, sobre re-, 
clamación de cantidad, gastos de. pro
testo y costas; y ,>. . 

Faño 

Que estimando la. demanda formula
da por el Procurador don Vicente, Ibo-
rra Medel, en nombre y representación 
de doña María de los Dolores Campiña 
Muñiz, contra doña Lorenza Delgado, 
debo condenar y condeno a ésta a que, 
una vez esta sentencia sea firme, abo
ne a la actpra la suma de nueve mil 
cuatrocientas diecinueve pesetas con 
treinta y cinco céntimos dé principal, 
más ciento ochenta y una pesetas de 
gastos de protesto, imponiéndose expre
samente a la demandada las costas del 
juicio.—Así por esta .mi sentencia, que 
para su notificación a la demandada, 
se expedirá el oportuno edicto al BqtE-
TIN OFICIAL de la provincia, lo pronun
cio, mando y firmo .—^Fernando Agulló 
(rubricado). . ' . ' " ; 

Publicación • . 
m 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia en el mismo día de su fecha por 
el señor Juez municipal que la suscri-» 
be, estando celebrando audiencia públi
ca; doy fe.—J¡osé Borrell (rubricado). 

Y,para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL dé esta provincia, para que sir
va de notificación á Tá señora demanda
da doña Lorenza Delgado, viuda de 
Bernaldo de Quirós ?, cuyo paradero se 
desconoce, .y cuyo último domicilio co
nocido .'lo .fue' en Las 'Nayas del Mar
qués (Avila), expido el presente en Ma
drid, a veintinueve de abril de mil no
vecientos cincuenta y hueve.—Él Secre
tario. (Firmado).. — El Juez municipal 
(Firmado), . " ' . " ' 

t ( A . - i 3 . 6 3 5 ) 

Notificaciones d-e sentencia 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 1 
.'EDICTO 

Don Fernando Agulló Soler, Juez mu
nicipal del número uno, Decano, de 
los de esta capital. -
Por el presente edicto hago saber: 

Que en esté Juzgado de-mi cargo pen
den- autos .de cognición, seguidos a ins
tancia de doña María de los Dolores 
Campiña Muñiz, representada por el 
Procurador don Vicente Iborra Medel, 
contra doña Lorenza Delgado, sobre re
clamación de- cantidad, con el número 
cuatrocientos siete, de mil novecientos 
cincuenta y ocho, en los que se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

, Sentencia . 

En Madrid, a veintinueve de abril de 
•mil' novecientos cincuenta y nueve.—El 
señor don Fernando Agulló Soler, Juez 
municipal del número uno, "Decano, de 
los dé esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de cognición, seguidos 
entré partes: de una, como demandante, 
doña María de los Dolores Campiña Mu
ñiz, mayor de edad, viuda, comercian
te, propietaria de los almacenes, de per
fumería «Martínez Pulido, Suc. de J. 
Díaz López», representada por el Pro
curador don Vicente Iborra'Médel, bajo 
la dirección del Letrado don Adolfo Sán
chez Bas ; y de otra, como demandada, 

i doña Lorenza Criado, mayor de edad, 
; viuda de Bernaldo de Quirós, comercian-
' te, cuyo último domicilio conocido lo 

- , . JUZGADO NUMERO 22 
dé Madrid, en el juicio-verbal de faltas 
número 609, de 1958, celebrado en este 
Juzgado el "día 19 de febrero * actual, en 
tre la denunciante, María Margdaléna 
Nágera Campillo, y el denunciad.©, José 
Alvarez Vidal, por apropiación indebi
da, ha dictado sentencia, cuyo fallo y 
porte dispositiva son como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 19 de febre
ro de ; 1959.—El señor don Juan Agulló 
Soler de la Escosura, Juez municipal nú
mero 22, de la misma, habiendo visto y 
oído el presente juicio verbal de faltas, 
seguido a instancia de María Magdale
na Nágera Campillo, de veinticinco, años 
de edad; soltera, empleada, y denunciado 
}psé Alvarez'Vidal,'de treinta y ún años, 
soltero;' industrial, ambos en ignorado 
domicilio y paradero por supuesta falta 
de apropiación indebida, 

FaHo: Que., debo condenar y condeno 
al acusado José Alvarez Vidal a la pena 
de cinco días de arresto y pago de las 
costas. Para la notificación tie esta sen
tencia a las partes líbrese edieto para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. -

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—^Juan Agulló (ru
bricado). 

(G. C.—802) ' (B.—784) 

r JUZGADO -NUMERO 23 
En los autos de juicio verbal de faltas 

seguidos ep este Juzgado con el númé-
; ro 567, de 1958, por daños a Emiliana 

García Salcedo, contra Daniel Bachiller 
JOcháíta, se ha dictado la sentencia cuyo 

encabezamiento y falló son del tenor li
nter al , siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de febre
ro de 1959.—El señor don José Oyúela 
Montañés, Juez municipal' del húrii. 23, 
de los de esta capital, ha visto y leído 

, los autos de juicio verbal de faltas que. 
.anteceden, seguidos entre partes: de la 

una, el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública, y como denun
ciante, Emiliana García Salcedo, y como 
denunciado, Daniel Bachiller Ochaíta, de 
las"circunstancias personales que constan 
en autos, por supuesta falta de daños, 

Fallo: Que, debo absolver y a h, , m , 
libremente: de. la denuncia ínter™ ^ 
cohfra él denunciado en los presen£• 
tos, Daniel Bachiller. Ochaíta co n T 
cía/ación de oficio de las/costas L 
das, y . reserva de acciones civiles » 1 • 
denunciante.—Así por esta m i s e nJa 

cía, la-pronuncio, mando y firmo 1 , 
Oyüéla (rubricado). m°'~-J°sé 
_ Publicación,--pada.y publicada U ,i 

do la anterior sentencia hoy, dí a de 
fecha, en audiencia públi¿a ' p 0 r e l S U 

nprjuez municipal que la ha dictador-
Madrid, 3 2 de febrero de ioJln7 
fe.—Antonio Martín . (rubricado) y 

Y para que sirva dé notificación a l„ 
denunciante, Emiliana García, expido t 
presente en; Madrid, el mismo día £ 
su publicación. u e 

(G. C . - 4 7 r ) ( B . - 5 3 6 ) 

. ' TOLEDO 
Don Juan José Codes Contreras Letra 

d e ' T o l e d o t a r Í ° ' J U Z g a d ° m u n i c i P a l 

Doy fe: Q u e e n los autos de juicio 
yerbal dé faltas núm. 21, de i 9 5 9 q u e 

en este Juzgado se tramitan contra Sa 
grano Polo Rojo, sobre lesiones, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son como sigue-

Sentencia;—En la ciudad de Toledo 
a ' 1 1 d<? febrero: de 1959.—Vistos por 
el: señor don, Antonio García Tizón y 
Sáez de Tejada, Juez municipal de esta 
ciudad,' los precedentes autos de juicio 
yerbal de faltas, seguidos entre partes-
de. la una, el "Ministerio Fiscal, como re", 
presentante de la acción pública; de la 
otra,, como lesionada, Szapary Kinga, y 
como denunciada, Sagrario Polo Rojo, 
de las. que constan «sus circunstancias 
personales, en autos, sobre lesiones, 
. jFa^p'r^ue-'debo' condenar y condeno 

a ' ^agrario' Polo Rojo, como autora de 
una falta de lesiones, prevista, y penada 
en el artículo 586, núm. 3 . 0 , del Código 
Penal, a la pena de 15 pesetas-de multa 
y reprensión privada, más el pago de 
las costas y gastos del procedimiento.— 
García Tizón (rubricado). 

Concuerda bien y fielmente con el ori
ginal, a que con mayor amplitud me 
remito. 
. Y para que conste, en cumplimiento 

de lo ordenado y para su notificación a 
la. perjudicada señorita Szapary Kinga, 
subdita húngara, residente en Madrid y 
en ignorado paradero, expido el presen
te, que, con el visto bueno de Su Seño
ría, firmo en Toledo, a 12 de febrero 
de 1959. ' 

(G. C—592) (B. -651) 
' < • < > • > ; ' " " 

Hidráulica Santillana (S. A.) 
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, y según-lo dispuesto en los Ks-. 
tatutps d e . l a Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria para el día 27 del presente 
mes; de mayo, a las 'trece horas, en el 
domicilio social, plaza de la Lealtad, nu
mero 3, Madrid, con el siguiente Orden 
del día: Examen y aprobación, en su 
caso, de ía gestión del Consejo; Memo
ria, Balance y Cuentas del ejercicio de 
1958; nombramiento.'. de Censores de 
Cuentas para el- ejercicio, de 1959- y r e ' 
elección dé Consejeros. 

Para poder asistir á la Junta, los se
ñores accionistas portadores de .veiqt 
acciones,, cuando menos, -deberán dep -
sitar en la Caja social, plaza de la Lea-
tad, núm¡ 3, de diez a doce de la ma
ñana, los títulos o resguardos, cinc 
días' antes~ del señalado para la celeDra 
ción de la J|unta, entregándoseles la w 
jeta de asistencia con resguardo de aep 
sito. . 

Los señores accionistas con voto ^ 
drán hacerse representar por otro, p 
sentando la oportuna autorización F 
escrito con cuarenta y ocho h c r a 

anticipación a la celebración de la ju" 
. Madrid, .4 de mayo de ^9S9r~í" 
Consejo de Administración.—ü-1 «- o u 

jeró-Secretario . 
' (A.—-i3- 64 2 

Jw§. ProwncM. ^Doctor Èsquerdo. 


